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1 .— Dejámos en el período anterior, dictando leyes 
conjuntam ente; al pueblo (en com icios curiados y  cen- 
turiados) al Senado y  cónsules; al Senado, decretando 
senadoconsultos sobre asuntos públicos, y  á los com icios 
tributos proveyendo, por plebiscitos, á los intereses pe
culiares de las tribus. En el período en que entramos, 
desaparecen los comicios curiados; los centuriados d is
minuyen su actividad, el Senado extiende sus reso lucio
nes á los derechos privados, y  los com icios tributos d ic
tan preceptos generalmente obligatorios.

2.— Desde el advenimiento de la república co m ie n 
zan á bastardear los comicios curiados: sus atribuciones 
van tomando los centuriados, que absorben todas, en el 
período que reseñamos.

Los patricios pretendían, sinembargo, hallarse v i 
gente una ley curiata, que prescribía como condición 
para el ejercicio de cualquiera magistratura ; que los co
micios curiados confirmasen la elección de los m agis
trados y  les confiriesen la investidura correspondiente. 
Desaparecidos esos comicios, la fórm ula d é la  confirm a
ción llenan treinta lictores, presidentes ficticios de las 
curias, y  la investidura es dada con solemnidades augu
rales. Una ficción es, así, el solo vestigio de los com i
cios de la prim itiva nobleza señora de Rom a.

3.— Los comicios centuriados continúan dictando 
leyes, á la manera que en el período precedente; y  
desde que los plebiscitos obtienen fuerza obligatoria, las 
leyes versan generalmente sobre materias políticas.

Sabem os que en el siglo V I  hubo un cam bio en la 
constitución de las clases y  centurias; mas, no hay  datos 
sino para conjeturas acerca del año y  sustancia de la 
m odificación ; la cual no sería de consecuencia, cuando de 
ella no hablan los escritores contem poráneos al cam bio. 
Parece que por éste, acaecido á mediados de dicho siglo 
V I ,  d ism inuyó el número de centurias de la I a clase, se
gún la clasificación de Serv io , y  aumentó el de la 2a ó 
subsiguiente; con el objeto de a m e n g u ar la  preponde
rancia de los ricos.
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Adem ás, en aquel tiempo parece que fue cuando los 
hijos de fam ilia  comenzaron á tomar parte en la admi- 
nistración pública.

4.— La costumbre de ser los votos  absolutamente afir* 
mativos ó negativos ocasionó el abuso de que algunos 
magistrados presentasen dolosamente proyectos de le 
yes sobre materias diversas y  aun contrarias. Para 
prevenirlo, se dió en el año 65b F, la ley  C ec il ia  Didia 
que proscribió las leyes com ple jas: leges saturas.

5.—-El número de tribus había ido aum entando. 
En el propio siglo V I  ascienden 335 , que continúan d istin
guiéndose en urbanas y  rústicas, aun cuando para la dis
tribución no se atienda, como en el período anterior, 
á la residencia de los ciudadanos. La form ación de las tri
bus corresponde á los censores, quienes suelen acumu
lar á los pobres en las urbanas, que son 4. De esta m a
nera, los ricos ganan en los com icios tributos la influen
cia perdida en los com icios centuriados.

6.-— C on  el tribunado nace la democracia, y  des
arrolla vigorosa, á pesar de los esfuerzos de los patricios 
por ahogarla. Tras él v ienen  los com icios tributos, y  á 
raíz del siglo IV  f 305 F), la le y  V a ler ia  F lo rad a  declara 
obligatorios los plebiscitos: Ut quod tribuiim  populus 
ju ssissetpopulum  teneret;  es el texto que conocemos 
de la ley . Ignoramos si podían versar sobre cualquiera 
materia, y  si para que surtiesen efecto, fuese necesaria 
la autorización del Senado, requerida aun para que lle 
guen á ser leyes las decisiones de los com icios centuria- 
dos. Transición demasiado brusca y  por tanto, in v e 
rosímil; sería pasar de una vez, de la incapacidad abso lu 
ta á la plenitud del poder de dictar preceptos general
mente obligatorios. Por lo cual, conceptuam os que la 
misma ley  contendría restricciones al poder legislativo 
de los com icios tributos.

7.— Lo corrobora el que después de un siglo (416 F), 
se' da ba jo  la  dictadura de P u b lil io  F ilo , otra le y  que 
expresa : utplebiscita omnes quirites tenerent. C o m 
parado este texto con el de la precedente, encontram os 
la diferencia de que á la palabra populum  (pueblo) se ha 
sustituido la quirites (ciudadanos). Sustitución que da 
lugar á colegir, ya  que los patricios se pretendían fuera 
del alcance de la ley  H orad a , por no formar, según ellos, 
parte del p u e b lo ; ya  que la Pu b lil ia  se dictó á fin de 
declarar á los plebiscitos obligatorios para todo ciuda
dano.

8. —Subsiste, sinembargo, la cuestión relativa  á la 
necesidad de autorización del Senado para que los pie-
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íuscitcssean preceptos generales. A lguna razón ó pre
texto de controversia debía de existir, cuando en el m is
mo siglo (468 F)  se dicta la ley  Hortensia cuyo tenor, 
á deducir por lo  que' se nos ha trasmitido de ella, es pa
recido al de la citada P u b lil ia :  ut plebiscita universum  
populum  tenerent, decía. Habiéndose declarado por es
ta ley, la fuerza obligatoria dé los plebiscitos para todo- 
ciudadano; el objeto de otra le y  sobre la propia m ate
ria, sería verosímilmente determ inar la form a de dictar
los; ó sea, declarar no ser necesaria la  intervención del 
Senado.

9. —Sea de ello lo que fu-ere, desde la prom ulgación 
de la citada ley  Hortensia, ejercen los com icios tributos 
presididos por los tribunos, un poder legislativo  inde
pendiente. Desarrollo monstruoso de la democracia* 
por el cual, dividiéndose el Poder, desaparece la  arm o
nía indispensable para el orden adm inistrativo.

10 .— El Senado aumenta el numero d'e sus miembros 
hasta 500,. designados por los censores desde que se es
tableció la censura, como dignidad separada;, y  continúa 
contribuyendo á la formación de las leyes. Aprueba ó> 
no la decisión de los com icios centuriados, hasta que 
por la- ley  Pu b lil ia  dictada en el sig lo  V  (414 F), se le 
obliga á manifestar su dictamen acerca del proyecto de 
ley, antes de convocarse  á los comicios. El dictamen 
aprobatorio previo vale , desde entonces, por la autori
zación posterior.

1 1 . —Por aquel tiempo en que fue dada la ley  H orten
sia, comienzan los senadoconsultos sobre materias priva
das; lo s  cuales son obligatorios, probablem ente no por 
ley, sino á virtud del respeto que, por costumbre, in s 
piran las decisiones del Senado.

12 .— En suma: dictan preceptos ob ligatorios: ios c o 
micios centuriados previa aprobación del Senado, los 
comicios tributos, y  e i Senado. Consérvase , sinembar- 
go, la distinción nominal de leyes, plebiscitos y  senado- 
consultos; según provengan respectivamente, de los co 
micios centuriados, de los tributos ó del Senado. No 
obstante, con frecuencia se llam an leyes á' los plebiscitos* 
y  senadoconsultos. Estos-y aquéllas suelen tomar el-nom
bre del magistrado proponente, como ley  Horacia, ley  
propuesta por el dictador H oracio ; ó el de la materia so<- 
bre que versan : le y  agraria.

1 3 .—A  medida que bastardean los patricios, los tribu
nos aumentan en suposición. En el siglo V I I  (624 F )  
adquieren la calidad senatorial y  consiguientemente, el 
derecho de concurrir al Senado. C on e l veto continúan
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coartando ó nulitando la acción de otros magistrados, de 
los comicios y  del Senado. C om o presidentes de las tribus 
las convocan  á com icios, y  son los proponentes de los 
p lebiscitos; citan ante aquellos co m ic io s  á cualquier ciu
dadano y  aun á los cónsules cesantes; para juzgarles, y  
condenarles á no haber procedido de conform idad con 
los intereses de la plebe. El Senado mismo apela á los 
tribunos para obligar á los cónsules á designar dicta
dor, cuando ha resuelto haber llegado el caso. Del 
poder puram ente moderador de la aristocracia, adqui
rido en el periodo precedente, pasa el tribuno á una de 
las m ayores autoridades de la República.

14 .— Conseguido el tribunado, los plebeyos aspiran á 
la  elegibilidad consular, y  la solicitan y  exigen. A c o sa 
dos sin tregua los patricios, prefieren destruir el consu la
do á concederlo á un p lebeyo. En consecuencia, nóm- 
branse en el s ig lo  IV  (310 F) en vez de cónsules, tribunos 
militares con casi las mismas atribuciones. Recuperan 
los patricios siquiera precariamente, la supremacía, y  
restablecen el consulado. A lternan, así, cónsules y  tribu
nos militares, según el éxito  de la contienda entre patri
cios y  plebeyos. P o r  últim o, á fmes de la propia centu
ria (387 F ) ;  reconócese la elegibilidad de los p lebeyos á 
un consulado destituido de ciertas atribuciones, que pa
san á nuevos magistrados: los censores y  los pretores.

15 .—La censura incumbe, desde entonces, á dos pa
tricios elegidos por los comicios centuriados. A  prin
cipios del siglo V  (404 F), los p lebeyos adquieren acceso 
á esa dignidad. Los censores duran en sus funciones 
un lustro, (tiempo que más tarde es restringido p<*r ley  
á año y  medio) no son reelegibles, y  uno de ellos puede 
suspender y  frustrar la acción del otro. Sus reso lucio
nes acordes revocables por censores siguientes, no lo 
son por magistrados diversos. Corresponde á los cen
sores la form ación del censo, en el cual se especifican 
los individuos por clases, centurias y  tribus, los del or
den senatorio, los senadores y  caballeros. Tócales tam 
bién censurar á los individuos y  corporaciones, y  las 
costumbres en general. En el censo, el v ic io so  es de
gradado, y  ascendido aquel á quien la República  debe 
un servicio  importante. Atribución que trae á la m e m o 
ria la expulsión  del gentil caído en caso de menos v a ler  
(P. i°— 4) ; origen probable de aquella sanción poderosa 
que, mientras su b s is te d  prim itivo civ ism o romano, con
tribuye en mucho, al engrandecimiento de Rom a.

16.— Los pretores son urbanos ó de los extranjeros.
En tiempos anteriores á las Doce tablas encuéntrase
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un magistrado llamado pretor. Fue diferente de los 
cónsules ó uno de estos m ismos con aquel nombre?— 
Probable lo segundo.

1 7 .—Y  cierto, que desde el nuevo consulado la pre- 
tura constituye una dignidad separada. C uando se ins
tituyó la pretura, fue uno el pretor elegido anualm en
te de entre los patricios, en com icios centuriados. L u e
go son dos, y  al comienzo del siglo V  son también los 
p lebeyos admisibles á la pretura.

Las funciones de los pretores son las ju r isd icc io 
nales, que correspondían á los prim itivos cónsules. El 
pretor urbano es el administrador de justicia  á los ciuda
danos, en materias privadas, y  reemplaza, además, á los 
cónsules en caso de vacante ó ausencia.

18.— A la opulenta Rom a afluyen, á porfía, brindán
dole su industria, extranjeros que adquieren derechos 
casi siempre ilusorios; por cuanto, para él no hay lev. 
ni medio de hacer valer el derecho. Injusticia y  aun 
inconveniencia (que la inform alidad en las transac
ciones, las retrae) que no pueden pasar inadvertidas 
ante la perspicacia romana. Reconocida, en efecto, la 
utilidad de proteger los derechos civiles de los ex tran 
jeros, establécese á principios del siglo V I  el proetor 
peregrinus, pretor de los extranjeros, para dirimir las 
controversias civiles entre un ciudadano y  un extran jero  
y  de extranjeros entre sí. El pretor urbano es co n s i
derado superior á aquél. Sinem bargo, se suplen m u
tuamente, en caso de necesidad.

19.— Los ediles curules son coetáneos de los preto
res gíbanos. Son dos elegidos á la manera de éstos, v 
les compete la policía superior: atender al orden en los 
funerales y  juegos públicos, y  á la conservación de los 
templos, anfiteatros y  vias públicas; expulsar á las ram e
ras, y  otras atribuciones semejantes relativas á la re li
gión, moral y  seguridad pública. Para reso lver los 
asuntos de su competencia, tienen tribunales perm anen
tes.  ̂ Subsisten, además, los ediles del período preceden
te; á quienes, conocidos con el nombre de ediles plebe
yos, corresponde la policía in fe r io r : la v ig ilancia  de 
mercados y  calles, el contraste de pesas y  medidas, y  
otras facultades de este género.

20.— Con la decadencia del patriciado coincide la 
del sacerdocio, porque fundado éste en la mentira, no te
nía más apoyo que la utilidad de los patricios. También 
á él obtienen entrada los plebeyos, al empezar el siglo V I .

2 1 .— Coincide también el aumento de la v a lía  de los 
caballeros. Colocados entre patricios y  plebeyos, son
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frecuentemente los  que deciden las contiendas, ayu d an 
do á los unos ó á los otros.

22— Com prendem os bajo  el nom bre dq jueces  áFla 
persona ó personas á quienes los magistrados revestidos 
de jurisd icción, la delegan. En el Derecho romano, en 
la época en que estam os; se entiende por ju d e x  (de fu s  
dicens) una especie de esas personas.

El magistrado ante quien se propone, en fo im a, una 
acción, la clasifica según la naturaleza del derecho de
mandado, determina la regla conform e á la cual ha de 
sustanciarse, v  com isiona á un juez fa llar , al tenor de 
las instrucciones que le da. Pronu n ciada sentencia 
condenatoria arreglada á la clasificación y  á la regla, el 
magistrado hace ejecutar el fallo . Difiere, pues, el m a
gistrado del juez.

Son  atribuciones indelegables de aquél, con ju r is 
dicción: i a determ inar la naturaleza de la  acción inten
tada y  la tramitación que ha de seguirse, y  2a hacer e je 
cutar la sentencia. La i 1 es el ju s  dicere , la 2a el impe
rium .

El juez tiene lim itadas sus funciones á sustanciar y 
fa llar con su jeción á las decisiones del magistrado.

23.— Los jueces se denom inan: ju eces , árbitros, cen
tunviros, recuperatores.

A cerca de sus caracteres no tenemos datos ciertos, 
Apenas, para las conjeturas siguientes.

P ara desempeñar el cargo de ju e \  ó de árbitro, es 
menester la calidad senatoria l; para el de centunviro ó de 
recuperator, basta la ciudadanía.

Los centunviros fueron al principio , ciento (poco 
más ó menos) elegidos cinco por cada tribu. Después se 
aumentó el número. Cuando es uno aquel á quien se 
comete el ju ic io  toma el nombre d e ju e q ; á ser varios 
los, com isionados para un mismo asunto, llámanse ár
bitros.

La persona del juez ó de los árbitros se determina 
por acuerdo de las partes, y  á falta de éste, por sorteo. 
La de los recuperatores, por el propio acuerdo ó por el 
magistrado comitente.

Los centunviros son elegidos anualm ente por los c o 
micios tributos, y  funcionan en corporación : todos ju n 
tos ó en secciones; según la naturaleza del asunto.

El magistrado delega la ju risd icc ión  á un ju e \  ó árbi
tros; á ser obligaciones ó la posesión, la materia de la 
demanda; á los centunviros, si la cuestión versa  sobre el 
estado de las personas, la propiedad ó sucesión por cau
sa de muerte; y  á recuperatores, á intervenir  extran jeros
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en la controversia.
Los jueces y  árbitros datan del período primero, 

centunviros se establecen á poco que los com icios tribu
tos, y  recuperatores, en seguida de la pretura de los 
extranjeros.

24.— En suma: cónsules, tribunos, censores, preto
res, ediles, cuestores, caballeros, sacerdotes, jueces, árbi
tros, centunviros, recuperatores;  figuran con el pueblo 
y  el Senado en el ejercicio de la soberanía. Las atribu
ciones del cónsul, que encontrámos al comenzar este 
período segundo, distribúyense entre los nuevos cónsu
les, censores, pretores y  ediles curules. El plebeyo tiene 
acceso á cualquiera magistratura. La plebe es soberana: 
elige á sus presidentes, establece preceptos generales, 
juzga y pena á quienes conceptúa sus adversarios.

De otro lado, la aristocracia subsiste en los comicios 
centuriados y  el Senado. Es también soberana: dicta 
leyes, elige magistrados, impone castigos.

Resulta, así, un gobierno compuesto de elementos 
heterogéneos y  aun contrarios; imposible de sustentarse. 
No caben varios poderes soberanos á un mismo tiempo 
en una sociedad: á semejanza de las fuerzas físicas, el 
más fuerte prevalece ó se destruyen mutuamente. Qué 
aconteció en Rom a, lo verem os luego.

25.— Expuesto el gobierno de Rom a, pasemos al Dere
cho. Según sea real ó presunta la m anifestación de la v o 
luntad legislativa, denomínase la ley  escrita ó no escrita, 
y  el Derecho ó conjunto de esas leyes, respectivamente 
escrito ó no escrito: expresiones tomadas de la materia
lidad de constar ó no la ley  por escrito, originariamente.

26.— Los preceptos que enum erám os: leyes, p lebis
citos y  senadoconsultos; constituyen el derecho escrito, 
en el período que nos ocupa.

27.— Fórmase, además, un derecho no escrito: de la 
costumbre, edictos de los magistrados, respuestas de los 
jurisconsultos y  jurisprudencia de los tribunales.

28.—La costumbre, como le y  no escrita, viene del 
período anterior. A l tratar de las Doce tablas exp u si
mos que éstas se componen probablemente, en su m ayor 
parte, de reglas establecidas por la costumbre. En el 
período actual continúa rigiendo con fuerza obligatoria 
la  costumbre de largo tiempo ( longa consuetudo).

29.— Edictos son las reglas expedidas por los magis
trados en el ejercicio de sus funciones. Los edictos son 
probablemente anteriores á las Doce tablas. Desde e n 
tonces, los magistrados con jurisdicción, adm inistra
rían justicia por medio de jueces, á quienes cometerían
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la sustanciación y  resolución de los ju ic io s , de co n fo r
midad con las reglas que les trazarían. Durante la 
época actual los edictos adquieren im portancia, como 
parte del derecho no escrito.

Los pretores y  ediles de Rom a dictan, como verosí
milmente lo habían hecho los cónsules, reglas generales 
concernientes á los asuntos de su cargo; la fuerza ob li
gatoria de las cuales se deriva, rem otam ente de la cos
tumbre, y  próxim am ente de la vo luntad  del magistrado, 
A  virtud de lo primero, son derecho no escrito , y  de lo 
segundo, son variables al arbitrio del magistrado que las 
pronunció, y  cesan con él, A  pesar de ello, propendien
do al orden; por cuanto tienden á la certeza y  garantía 
del derecho, buscan estabilidad, y  la encuentran las re
glas ajustadas á la  razón.

En efecto, al pretor no es obligatorio prescribir reglas 
generales, sino especiales para cada caso particular. No 
obstante, la m ayor parte de sus edictosson generales. T am 
poco lo es m anifestar con antelación, las reglas que inten
ta seguir en la adm inistración de justicia , y  acostumbra á 
hacerlo; de m odo que al entrar en el desempeño del car
go, suele publicar un album  ó tabla pintada de b lanco, 
en que constan las prescripciones que han de regir en su 
magistratura. La  determinación de aquellas prescripcio
nes es á juicio del pretor ; mas, atendiendo generalm ente 
los pretores á la justic ia , establecen algunas reglas fijas 
constantes en todo album. Los pretores pueden v ar ia r
lo aun después de publicado; mas, tan rara vez lo hacen, 
que por costumbre se reputan invariables. S in  embargo, 
habiendo habido magistrados que alterasen su album, 
aun después de publicado ó que no se ciñesen á é l ;  á 
fin de impedirlo, se dictó á fines del siglo V I I  (687 F) , la 
le y  C ornelia , que impuso á los pretores la obligación de 
ajustar sus procedimientos á los edictos publicados por 
ellos m ism os: ut prcetores et edictis suis perpetuis ju s  
dicerent.

30.—Los edictos son de varias especies. Llám ase 
edictum praetorium ó cedilium ó cedilitium ;  según p ro 
venga el edicto de un pretor ó de un edil.

Edícta perpetua ó annua son los generales y  du
rables en todo el período del magistrado que los pro
nuncia, y  repentina , los precarios prescritos por c ircuns
tancias especiales.

A  veces el pretor mismo, de ordinario en casos ur
gentes, dicta á las partes contendientes una orden ó 
prohibición, llamada interdictum : dictum inter duos.

El edicto trasmitido por un magistrado precedente se
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llama translaiitium , y  novurñ el qué introduce alguná 
innovación.

3 1 . —Versando los edictos de los pretores, y a  sobre 
la sustanciación, ya  sobre las relaciones juríd icas mis
mas; influyen poderosamente en el Derecho, como v e 
remos en el curso de las Instituciones.

P o r  otra parte, presentándose con el incremento de 
riquezas y  comercio de Rom a, cuestiones civiles nuevas 
imprevistas por las leyes, ó previstas imperfectamente; 
los pretores urbanos ingenian consultando á la razón, 
fórm ulas nuevas; con las cuales auxilian , suplen y  aun 
corrigen á la ley, al decir de los propios romanos, y  la 
dirigen á la justicia , agregamos nosotros. De esta m a
nera, el conjunto de los edictos pretoriales, llamado D e
recho honorario (jus honorarium ), contribuye eficaz
mente á dar al Derecho romano aquel lustre de la verdad, 
que no lo han empañado los siglos. A  éxito tan feliz 
coopdra la erección de la pretura de los extran jeros. No 
rigiendo respecto de ellos la ley  romana (ju s q u ir i- 
tiiim ) p r ivativa  del ciudadano, acuden los pretores para 
administrarles justicia, á la ley  natural (jus gentium ), 
donde encuentran verdaderos principios con que enri
quecen el Derecho honorario .

32.— A  pesar de la prom ulgación de las Doce tablas, 
continuó la necesidad de intervención de los patricios en 
el ejercicio de las acciones judiciales. El magistrado 
no podía administrar justicia  sino en días fastos, y  cuá
les lo fuesen no lo sabia sino el pontífice á cuyo cargo 
estaba el calendario, y  para proponer con buen éxito una 
acción, no bastaba derecho para intentarla, sino que era 
menester usar formas precisas llam adas acciones de la 
ley, conocidas exclusivam ente por ciertos p a tr ic io s ; á 
quienes había que acudir en cada caso. A  mediados 
del siglo V  (449 F) Neo F lav io , p lebeyo amanuense del 
pratricio A p io  C laudio el Ciego, publica aquellas ac
ciones y  el calendario. Esta publicación, denom ina
da ju s  flavianum , no fue sino un rayo de luz en las 
tinieblas. La oscuridad de las Doce tablas y lo enigm á
tico de las acciones mismas publicadas, eran parte para 
que no las comprendiesen y  pudiesen aplicar, sino los 
prudentes in ju re  c iv ile : los versados en el Derecho.

Además, los edictos pretoriales, fundados, y a  en la 
ley , ya  en la equidad; son un vasto campo de especula
ción para aquellos prudentes, que ora como consultores, 
ora como defensores judiciales, ora por medio de obras 
de Derecho; sientan reglas y  doctrinas que á fuer de 
justas, son generalmente seguidas por magistrados y
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jueces. Llámanselas respuestas de los prudentes (res 
ponsa prudentium), y no son legalmente obligatorias; 
sinembargo, por la generalidad y lo continuo de su acep 
tación, son incluidas en el derecho no escrito. 

En medio de la invasión de la plebe á las magis 
traturas, pretenden los patricios conservar la exclusiva 
del conocimiento de la jurisprudencia, y al intento la 
enseñan en particular y sólo á los de su clase. Tiberio 
Coruncanio {plebeyo) asciende al pontificado al princi 
piar el siglo Vf, y establece la enseñanza pública del 
Derecho. En la propia centuria {552 F ), Sexto Elio da á 
luz un libro intitulado Tripertita, compuesto de las 
Doce tablas y su comentario, y de las acciones de la ley. 
Diósele el nombre de jus ailion um, 

Muchos jurisconsultos notables figuran en esta épo 
ca; de los cuales, nos limitaremos á nombrar aquellos, 
de cuyas obras se nos han trasmitido algunos vestigios. 
Tales son: Catón el Antiguo autor, él ó su hijo, de la 
reila catoniana relativa á los legados; Manilio y Hos 
tiho, de quienes tomaron respectivamente, el nombre 
ciertas acciones acerca de la venta y de los testamentos, 
y Marco Junio Bruto escritor de tres libros sobre Dere 
cho civil (jure civile). Merecen particular mención, 
Quinto Mucio Escévola y Servio Sulpisio. Aquél, de 
dicándose á dar definiciones generales deducidas de las 
reglas aplicadas á casos concretos, y á una distribución 
metódica de las materias del jus cioile, y S. Sulpisio, 
aplicando la dialéctica y la retórica á la jurisprudencia; 
pueden considerarse como los iniciadores del desarrollo 
científico de esta ciencia, que tan vigorosa aparece en el 
periodo subsiguiente. 

33.-La jurisprudencia de los tribunales consiste en 
la autoridad de las resoluciones judiciales proveniente 
de su conformidad acerca de una materia: auctoritas 
rerum similiter judicatorum. Si la conformidad es 
prolongada/ continua, los jueces están obligados por 
costumbre seguir el dictamen de esas resoluciones, en 
los casos de falta ú oscuridad de ley. Vemos, pues, que 
todo derecho no escrito se deriva media ó inmediatamen 
te de la costumbre." 

34.-En resumen: en el segundo periodo el derecho 
escrito se compone de leyes, plebiscitos y senadccon 
sultos; y el no escrito, de la costumbre, edictos, res 
puestas de los jurisconsultos, y jurisprudencia de los 
tribunales. 

35.-Pasemos á las dependencias d_e Roma. 
Aumentando los plebeyos en número, pobreza y pre- 
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tensiones; promueven frecuentes disturbios. A fin de 
prevenirlos é ia.sitados p0r la sed de conquistas, lánzan 
se los patricios conduciendo á los plebeyos; sobre Italia, 
á la cual conmueven, durante cerca de dos siglos, y por 
último, la dividen¡ trasforman; de manera que á fines 
del siglo V (488 ) la encontramos formada, de Roma 
ciudad soberana, colorrias remanas, ciudades libres del 
Lacio y de Italia, colonias latinas y municipios. 

36.-Las colonias romanas, fundadas por ciudadanos 
romanos previa autorización del Senado; tienen una or 
ganización semejante á la de Roma: son regidas por un 
concejo ( curia) ó senado colonial y por dos duunviros 
remedo de los cónsules. 

37.-Ciudades libres del Lacio y de Italia son aque 
llas que, á título de aliadas de Roma, conservan su inde 
pendecia interior; obligadas, empero, á auxiliarla cuan 
do el pueblo romano lo decide. 

38.-Las colonias latinas, compuestas pcincipalmen 
tc de latinos, se establecen en la forma que 1'8.._s romanas, 
sin que sea necesaria la autoriaación del Senado. 

39.-Los municipios, independientes en su adminis 
tración, son constituidos por ley, que al concederles 
independencia, regula su organización. 

40.-A ciertos municipios, colonia! ó ciudades se 
envía un prefecto que administre justida, y se llaman 
prefecturas. 

41.-Los miembros de aquellas corporaciones llevan 
los nombres correspondientes, de romanos, aliados latinos 
( ó simplemente latinos), aliados itálicos, colonos roma 
nos ( ó simplemente colonas), colonos latinos, munícipes. 

42.-Prescindimos, por estar fuera de nuestro objeto, 
de la participación de estas personas en la adm inistración 

particular de la comunidad á que pertenecen. Sólo nos 
incumbe examinar su ingerencia actual 6 posterior en la 
admínistración del pueblo romano. . 

El romano gozá la plenitud de la ciudadanía, que 
consiste en lo político; en el derecho de eligir (jus su 
ffragii) y en ser elegible (jtts honorum ). Con estas res 
tricciones: para ejercer el jus suffragii, es menester ha 
ber llegado á la pubertad; para el jus honorum se 
necesitan ciertas cualidades, según las magistraturas. 
Las mujeres, aunque ciudadanas, carecen de todo dere 
cho politice. Los no romanos carecen de derechos: los 
tomados en la guerra son reducidos ái esclavitud, los 
otros se reputan extraños á la asociación romana, si 
quiera tengan con los romanos comunidad de intereses, 
peligros y cargas. En Sicilia, eµ Hiria, en Cartago, en 
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Sag u n to ; habíanse plantado las banderas de los colonos, 
de los aliados y  de los municipes á  la par que las águi
las  romanas. A utores son de las conquistas unos y  
otros igualmente que los romanos. Excluyeseles, sin 
embargo, de la  administración de la cosa pública. A p e 
nas si por priv ileg io  señaladísimo, se concede el titulo 
de ciudadanos á individuos determinados.

Tam aña injusticia no puede m antenerse: los in
juriados exigen continuam ente con apoyo  en la equidad, 
el desagravio, y  poco á poco van  consiguiéndolo. Los 
latinos logran que aquel priv ileg io  se convierta en ley  
concedente de la ciudadanía, al latino que presta á la re
pública algún servicio importante de los determinados 
por la  misma ley, ó que traslada su dom icilio  á Rom a. 
Otórgase, además, el derecho de sufragio al latino, que 
se encuentra en esta ciudad, al votarse en los comicios.

Hácense concesiones semejantes á los aliados itáli
cos, quienes gozan en igualdad de circunstancias, de aquel 
derecho de su fra g io ; mas, para alcanzar la ciudadanía 
por razón de servicio , exígenseles m ayores que á los la 
tinos.

L a  extensión de la ciudadanía de los municipes es 
determinada por la le y  erectora del m unicip io ; la cual 
suele concederles los derechos de los Latinos.

Los ciudadanos fundadores de colonias conservan la 
c iudadanía; los co lonos latinos é itálicos son puestos, 
por analogía, en igual condición que los respectivos 
aliados de donde provienen.

43.— C olonos, aliados y  municipes claman por ser 
iguales en derechos á los rom anos; hácense los sordos 
los nobles y  aun la plebe tan exigente de la igualdad 
para sí, y  subsiste la privación de la c iudadanía para la 
generalidad de los no romanos. U ñ e n se lo s  aliados, co lo 
nos y  municipes de Italia, declaran á mediados del siglo 
V I I  (663 F ) la guerra á los romanos, y  al cabo de dos años 
de un combate cruentísimo, la ley  P lau c ia  establece la 
ciududanía rom ana de todo italiano libre.

44.— R o m a adquiere, además, provincias. Desarro
llando á medida de su prosperidad, la am bición y  la co 
dicia ; el pueblo rom ano no reconoce en sus conquis
tas, otro límite que aquellos de los países descubiertos: 
extiende su dom inación al A frica , España, G alias , Cran 
Bretaña, G erm ania  y  A sia . De los países en estas re
giones comprendidos, unos conservan su independencia 
interior, á título de aliados de R o m a; otros son pro
v incias dependientes constituidas en la form a señalada 
por la resolución legislativa que las funda, y  se rigen por
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un magistrado romano variable con las circunstancias.
45.— C uando el mantenimiento de una provincia  

exige un ejército permanente, nómbrase para gobernarla 
un procónsul, y  en el caso contrario, un propretor.

Los cónsules eran elegidos, como hemos visto , por 
un año, plazo suficiente mientras R o m a se contenia den
tro de sus propios l ím ite s ; pero, estrecho cuando dilata 
sus conquistas á otros pueblos, contra quienes sostiene 
largas guerras dirigidas por aquellos m agistrados; entre 
los cuales se cuentan los más hábiles capitanes. Estan
do en pugna la ley  con la utilidad pública, para salvar 
la dificultad, se echa mano de la ley curiata de imperio 
por la cual se confiere al cónsul cesante la representación 
del consulado. Desde entonces no era cónsul sino p ro 
cónsul: obraba por el cónsul, á nombre del cónsul.

Conquistadas las provincias, establecióse después de 
algunas tluctuaciones, enviar á gobernarlas á los cónsu
les y  pretores cesantes en Rom a ; á quienes se aplicó el 
nombre de procónsules y  propretores, respectivamente. 
A quéllos  son destinados á provincias consulares, y  los 
propretores á las pretorianas, según clasificación del S e 
nado. Unos y  otros ejercen en las provincias amplias f a 
cultades : administran justic ia  á la manera de los preto
res, y  para el juzgam iento designan anualmente recupe
ratores, nombran publicanos, de ordinario caballeros, 
y  tenientes á quienes delegan en todo ó parte, sus atri
buciones.

46.— H ay asimismo, nombrados por los com icios un 
cuestor encargado del tesoro de la provincia , y  ediles se
mejantes en sus funciones, á los ediles p lebeyos de R o 
ma.

47.— En las provincias fúndanse á veces, colonias 
romanas ó latinas, ciudades y m unicipios, como los de 
Italia.

L a  nación romana com pónese, por lo dicho, de c iu
dades, colonias, municipios y  provincias.

48— Conocido lo cual, vo lvam os á Roma.
P ara  quien se concreta al exam en de la cons

titución política del pueblo rom ano, referir su historia 
hasta el punto á que hemos llegado, es narrar la lucha 
por la existencia de los dos elementos co n tra r io s : la 
aristocracia y  la democracia, que componían ese pueblo. 
A quélla , engendrada por la nobleza de sangre nace y  cre
ce avasalladora de la plebe. La caprichosa fortuna 
del nacimiento acoge á la aristocracia de la riqueza v  se 
la asim ila para funciones secundarias. Robustecida con 
la nobleza de la riqueza, la primitiva aristocracia bota



PERIO D O  SEGUNDO I 23

á los reyes (remora que detiene á su poder omnímodo), 
y  se establece en soberana absoluta de Rom a. A l  abso
lutismo sigue una tiranía que oprime más y  más á los 
plebeyos pobres. A purado el sufrim iento, la plebe 
rompe los lazos que la maniatan, y  hace erigir al tribu
nado. B ajo  el auspicio del tribuno reúnese, asociase 
la m ayoría del pueblo, y  nace la dem ocracia; la cual, 
después de un reñido combate, logra que la plebe, á la par 
que la nobleza, gobierne Rom a, y  co locar  al p lebeyo en 
los primeros asientos de la  república. Subsisten sinem- 
bargo, la preponderancia y  abusos de los optimates. Los 
extensos territorios de la república son de provecho e x 
clusivo para unos pocos, que los disfrutan por medio de 
abundantes siervos, producto ponzoso de los países co n 
quistados, y  el pueblo conquistador se encuentra sin tra
bajo , sin pan, sin hogar, “ sin siquiera la guarida, que no 
falta ni á las fieras, donde reposar la c a b e z a a l  decir del 
tribuno T. G raco . S ituación insosten ib le ; por cuan
to al pueblo asiste el derecho, y  dispone de medios 
para hacerlo valer. Los Gracos, de tribunos, propo
nen y  apesar de la resistencia del Senado, obtienen 
que se decrete, por ley, un reparto equitativo del uso 
del campo público ; mas, una facción de nobles mata á 
los tribunos y  á los principales de aquellos que habían 
intentado a liv iar  al pueblo sumido en la miseria ; el cual 
vu e lve  á gemir en la abyección. Pero no largo tiempo : 
pueblo v ir il ,  yérguese y  e leva (667 F) al consulado al ple
beyo Mario, quien declara guerra á muerte á la nobleza, 
cuyos más distinguidos miembros son asesinados ó pros
critos. H uye el Senado, y la aristocracia, al parecer, 
va á ahogarse en su propia sangre. . . .  A h !  no: efímeros 
son los triunfos de los tiranos. A  la v io lencia  responde 
la resistencia, al agravio, la venganza, al atentado el 
crimen. Entra en reacción la aristocracia, nombra dicta
dor á Sila, quien acomete á la plebe y  la subyuga ; derriba 
el tribunado, dispersa á los comicios tributos, y  d evo l
v iendo á la aristocracia su primacía, pretende reconstruir 
el primitivo consulado. Pretensión vana, empresa irreali
zable. De la antigua R om a no quedaban sino elementos 
d añ ad o s ; las más egregias virtudes, fundam ento de su 
grandeza, habían degenerado en los más degradantes 
v ic io s :  á la majestuosa austeridad del Senado había 
sustituido la l ic e n c ia ; á la abnegación, el egoísm o; al 
desinterés, la codicia. Carcom idos los cimientos de la 
república por la codicia, el egoísmo, la licencia; inevita
ble su ruina.

Retírase S ila  dando el raro ejemplo de desprendí-
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miento en un tirano, y  desvanécese la ilusión de recons
tituir á la aristocracia. A  poco, sacúdese la plebe del 
yugo impuesto por el Dictador, y  reasume el poder (684 
F ) con sus tribunos y  com icios; los cuales, degenerados 
como su adversaria, á causa de la inm oralidad; tampoco 
podían subsistir. La moralidad, imponiendo á la au
toridad sumisión á la justicia  y  á la ley , y  á los goberna
dos, respeto al soberano digno de su cargo ; es la fu er
za de cohesión de los elementos sociales. Falta la sana 
moral, y  disgregados éstos, sobreviene el dominio de la 
fuerza bruta; por una ley  del orden moral, invariable 
como el físico. A  esa fuerza opónese una fuerza de 
igual género, venciendo y  gobernando el más fuerte; 
mientras la moralidad social no establece el imperio del 
orden. Minada la república por los v ic ios  atizados por 
un politeísmo absurdo y  corruptor, regida á un mismo 
tiempo por una nobleza bastarda y  por una plebe desen
frenada; es un organismo al disolverse en el más leve 
desequilibrio. A  consumar la  disolución contribuye el 
levantam iento de enormes ejércitos, á fin de conquistar y  
mantener provincias dilatadas. En los procónsules y  
gobernadores que las comandan, reside la fuerza. En 
circunstancias tales: un pueblo sin moralidad en manos 
de la fuerza, ésta predominará tan luego como se ponga 
en acción.

49.— En efecto, Ju l io  César gobernador de las G alias  
reuniendo en sí carácter, talento, am bición y el mando 
de un valeroso ejército apasionado de su je fe  ; presénta
se en Rom a, á la cabeza de sus soldados contra p roh ib i
ción del Senado ; quien pretende someterle, aunque en 
balde. Desaparecida la coerción moral, el poder tiene 
que adheiirse al más fu erte ; César lo es, en consecuen
cia, suyo el imperio. V ence  á los ejércitos resistentes, 
hum illa  al Senado, halaga las pasiones de la plebe, y  pro
clámasele cónsul, y  dictador v ita lic io , y en fin, empera
dor. Resiéntense los nobles por este último dictado (mal
sonante ásu s  oídos afeminados) y  matan á puñaladas al 
usurpador, unos cuantos de ellos, ante el Senado mismo 
(709 F).

50.—¿Produce este tiranicidio el restablecimiento de 
la república?— N ó: la República romana falleció  al nacer 
el im p e rio : monarquía absoluta, gobierno propio de la R o 
ma de entonces. Las cualidades y  los defectos de los pue
blos forman la turquesa, en que se modelan sus gobiernos: 
al pueblo virtuoso corresponden, de ordinario, gobiernos 
moderados, gobernantes ju sto s ; al torpe ó depravado; 
déspotas, tiranos. P or  razón de la tendencia en el hom-
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bre al abuso de sus facultades, propenden las gobernan 
tes al despotismo; el cual prevalece 6.sucumbe, según el 
gto.do de cultura y moralidad dominantes en el pueblo . 
En el culto y moral, la tirania es sufocada, más 6 menos 
pronto, por la sanción social, 6 manifestación efectiva 
de los asociados, de esa aversión innata era el hombre al 
delito y delincuente. Preséntese allf un tirano, y luego 
se verá aislado, y encontrará en la mayoría de los miem 
bros de la asociación resistencia directa ó indirecta, que 
le obligarán á enmendarse ó desaparecer. Mas, en el 
pueblo inculto ó corrompido puede prosperar, porque 
la tiranía es un producto, del que son factores más 6 
menos valiosos, los asociados en su mayor parte: cuales 
cooperan sirviendo de instrumento al tirano, cuales con 
la vil adulación, con limida connivencia, unos; con 
indiferencia culpable, otros. Servilismo, adulación, con 
nivencia, indiferentismo; resultados tedos de la falta de 
moralidad, la generatriz de aquella sanción social, ante 
quien, al hallarla, tiene que postrarse, mal que Je pese, 
la fuerza bruta. 

Ahora bien, en esa Roma destituida de moralidad, y 
repleta de militarismo; no había espacio para el reg1• 
meo de la ley; el absolutismo de uno solo babia sentado 
yú en ella sus reales. Aun muerto Julio César, su me 
moria continúa animando á sus ejércitos; quienes cono 
cicndo la última voluntad de su general, y sujentándose 
á ella; proclaman en Roma emperader á su sobrino 
Octavio. Resistenle otros ejércitos; pero, siendo aqué- 
1los más fuertes; triunfan, y Octavio ceostitúyese en ma 
gistrado supremo, con el nombre de César Augusto. 
Fúndase entonces, (7�3 F) el cesarismo 6 imperio, y 
desaparece para siempre la república. 

(Contimwni) 


